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CORDOBA Pesetas runnA CORDOBA Pesetas
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Trimestre . . . 12 50 Trimestre . . . 15Seis meses 	 . . 21 	 I; Seis meses. . .Un año. 	 . .40 	 afio. 	 . 	 50
Nürnero ,euelta, 40 céntimos de peseta
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'1Na-os.
se pasarán a los editores de los mencionados pe-

(Ordenes cle 2 de Abril y de 3 y ar de Celebre 1854
LOS seitores S ecretarios c uidaran, bajo su inä-estrecha reaponsabilidad, r.onservar 1os . númerosde este BorsTist, co ) eesioaados para su encuader-nación, qua deberá veri ficarse al final de cada eflo.
ADVERTEN C IA.—Conforme con la concl'ción4." del pliego que ha 'servida de base para la su-

-basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio quesea á instancia de parte sin que abonen los hil era-.aados el importe de su publicación ó garanticen el
pego, razón de e céntimos de peseta par linea o,'parte de ella, y la venta de números sueltos . ä. 40s 	 es
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felem (en,* Etdfft
S. :AL el Rey Don Alfonaad XIII (que

&loa guarde), S. N. la Reina DoIlea Vie-
lana Eagensa y SS. AA. RR. el PrInci-
tte 	 lz.,lantes, continúen sin
aovedad 	 sa importante salud.

De ignal beneficio disfrutan la denals
pelarme de la Augusta Real Familia.
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GOBIERNO CIVIL
DIZ LA

PROV INCIA DE CORDOBA

Núm. 1..6e

NUEVA SOCIELeA

Habiendo dejado de pertenecer dore
Miguel Estrada Lara a la sociedad que
ginba, Mosilm, bajo la razón social
'Estrada, Bergillos, Contreras y Com-
pala", ha quedado constituida la mis-
In bajo la nueva razón Social "Bergi-9s l'os, Contreras y Cempaaiad•

Lo que se hace público para genesaI
Conocimiento de que dicho sepoa no os_huta repreemación alguna en la nueva
entidad.

"1444464.04-~saasaaae>.~...

SECCIÓN DS PÓSITOS
Núm. 1.597

:ert4Uce: Que en el expediente de

t el primero de Mayo próximo y termina-ra, rá el treinta y uno ciel mismo mes en
i las oficinas de este Arriendo, situadas

o, : en la calle Pedro López númed) ocho,los diar laborables y horas de n ueve ana

., I

1 u 	 y de cuatro a siete de la tarde, ad-virtienaoles que, dicha cobranza se 'in-
: tentará a domicilio y los que no sasisfa-l

e i gala sus cuotas durante referido mes, se
3 , procederá contra ellos por la vía de apta-

; nio.
t Lo que hago público por medio del

presente para conocimietto de los inte-! mudos.

I F. de Mesa.

I Córdoba a veinte y uno de Abril de
mil novecientos veinte y uno.- Manuel
Adame. —V.° B °: El Alcalde, Francisco

i

•••••••e+••.
A•••••••••••••

Las leyes, órdenes y anuncios qtte se mandenpub lica ren los Boi&ines oficiates se han de remi-

Fe- ! 	 dador del Arriendo de Adaitrios mu-des ; 	 nicipales de esta capital.
or 	 ILgo saber: Qua el periodo volun-

tarso de cobranza del trimestre de Abril
z, a Junio del con iente afio, sobre el im-1, i puesto de car 'lajas de lujo, empezarA

IJEFAIHÁ DE
DE LA

• deudares o suil eausahllientes.—
ellas de les obligaciones. Cautida
adeudas: principal e intereses 5 .p
10 de recarge, total
3 Manuel do la Torre 3im6ne

1 " de Agosto de 19 I 9, 318'24, 17'1
65'65 pesetas.
5 Manuel Mueillo Romero, ido

535'75, 26'79, i.)62'64 pesetas
6 Bernardo de los Ries Moren

1 ° de Neviembre de 199, 1.03 '80
5304, 1.1 t 3'81 pesetas.

1 Perfecto Ferniindez Arribas, id
321'45, 16'07, 3i37 52 pesetas.

2 Manue a Llergo Arribas, 28 d
Febrero de 1920, 893'27, 44'63, 937'9
pesetas.

3 F(ancisca Moreno de la Torre
i iern, 3 9 . 49 • 16 ..97, 356 46 peeetes.

5 Miguel de la Fuente Arévalo,
ideni, 445'58, 22'27, 467 •87) pesetas.

12 Valentin Cabello Nieto, 18 de
Marzo de 1920, 530 45, 26'53, 656'98
pesetas.

13 Daniel de la Torre Nevado, id.,
1.( 59'84, 52'99, 1.112 . 83 pesetas.

Totales, 5 534'87, 276'73, 5.8i2 60
pesetas.

ARIENO 5E i 	 ro
P ROVINCIA DE CORDOBA

D

CORDOBA
--sa-a-e—

Neim. 1.624

Don Manuel Aclame Hernandez, Recau-

/ et o del adunen) sigine'al.e. 	 céntimo de peta.1larisresaasserheadadedsr~dfaesseataa~aesaatassaaasas 'aaas~aa..ae.~~aaraaaaa~,aaesa~ia.aea.eaaaaaaaaaaa.eaassaaaaa~ 	 ;aa~saaaaas,.,aa eisa. 	 - :tir
recaudaci6n . de los cr4clitos que a sti fa-
vor tiene el Institut i que so dirá, se ha
dictado con esta fecha la siguiente:

"Providencia.--Recibida on esta ofi-
cina de mi cargo la relación de los deu-
dores al Vóaito de Villaviciosa que se
expresara y que durante el plazo de
cinco días comprendidos. del 7 al 12 de
Abril no han satisfecho sus deudas que-
dan inca os en el primer grado de,
apremio se,gun 19 prevenido en el ar-e 	 ,

1 txuto 8.0 del Real.decreto de 24 de Di-
J ciembre de 190'3. con la ad,vertencia de

1

 que transcurridos ocho dias desde la
fecha de la presente sin haber hecho
efectivos el principal y recargo del 5
por 100, que :alein incursos en el se-
gundo grado e.:nuevo recargo del 10 por
100 sobre la deuda principal, pia ce-
diöndose contra loa mismos en la forma
determinada en . el 'articulo 66 y si-
guientes de la Instrucción de apremios
de 26 de Mari de 190/".

/

Y 'en cumplimiento de lo que dispo-
ne el mencionado articulo 8.0 del Real
decreto de referencia, se publica la pre-
%ente, poi la que anuncio a los deudo
res comprendidoe en la siguiente rela-
ción el de , echo que tienen de solventar
ens descubiertos con e; recargo de pri-
mer grado de apremio en el plazoincli-
ea te anteriormente.

En Córdoba a 16 de Abril de 1921.—
El Jefe de la Sección, Ricardo F. Li.
ilán.

Relación que se cita
:Número de orden.—Nombres de loa

Número del expediente 8.906
Núm. 1.558

Don Luis Espina y Capo Ingeniero
! 	 Jefe del distrito Minero de Cór-

doba.
llago saber: que por don Rafael ak

Mirado 	 Les leyes obligarän en la Peninsu-
?a, islas Baleares y Canarias, 11. los veinte dias

trtereutilgseión si en ellas no se dispusiera otra
ds.aa, se entiende hecha /a mornulgación al dia que
Xtraina la inserción de la ley en la Gaceta
À. 2." La ignorancia de fas kyaa no ereema

de su cumplimiento. -
Art. R. e Las leyes no tendrin elac.to•teactivo,

si no dispusieaen lo contratio.—(Caddigo civil ve-
ge.e.

Fteai Dorreto í instrucc}61 .9 	 o4 tiv..EDEr0 des 'raes
Asticadre 23. Lis cosposaciones paervisteiales y

sannicipales afamarán, e» primer ternilla ° 'el No-
bulo 6 Notorios que autoricen las subastas; los de-
meteos por ellos; devengados y los aupiernentoa ,ade-
lunados pos 104 ra'ssrsioz, asi come los derechos de
lasercidn de los anuncios en 34-yz; periöüicos'
lea, cuidando de reintegtarae del reaeatarde, si le,
hablera, del importe total de los referidos gastos,
sla m'yo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la
zagla F;::8 del ara. a'

DE LA
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Rafael Ordóñez Jurado 	 Córdoba de 23 Abril de 1921.-01 hnrjar

Francisco Talero Peña 	 Oobernador civil, Julio Blasco Pera- t Montalbán

Alejandra García Izquierdo 	 tes. 	 Montilia

Tomás Gari Gámez 	 Relación que se Cita 	 Montorcti

Manuel Guisado Giménez
José Oirrnénez Vargrs
Isidoro Muñoz Chica
Pablo Ruiz Cantero
Juan José Vargas Moreno
Julian Vargas Segueira
Fabian Guijarro Ortiz Leiva.
Manuel Romero Poyato

Capacidades
D. Joaquín Costa Legran

Joaquin Costa Legran
Rafael Gómez Dueñas
José Moreno Alguacil
Antonio Roldan Córdoba
Federico Viñas -Esquinas
Antonio Ortega Amo
Eugenio Pérez Urbano
José Maria Campos Navas
José Luque Campos
Francisco Ortiz Navas
Rafael Sotomayor Vargas
Pedro Vera Alcalá
Francisco Salamanca Arrebola
Angel Padilla Espejo
Antanio Sevillano Orilz
Serafín Tallon Alcalá

Supernumerarios.=Cabezas de familia

D. José Guzman Sánchez de Toro
Juan Romero rasariche
Luis RAMOS Mesa
Manuel Roldan Moral

Capacidades

D. José Moreno cargas Machuca
Rafael Luque Quírce

Córdoba 23 de Abril de 1921.—El

Secretar io, Atto nio Etirkluez. —Visto
Buen t : R! Presidente, Romero.
itinaeasaisaarsesse e<5.4 	 44,2444.

Inspección !provincial
de Sanidad

Baena
Benamejl
Cañete de las Torres
Castro del Rio
Conquista 
Encinas Reales

• Fuente Obejuna
Fuente Tojar

Mories

No han remitido la Estadistica die in Pearmlga

Multas
Ptas.

37 SO

37 50
125
125

17 50
37 5e
87 50

125
125

125
17 50
37 50
87 50
37 g0

Los señores Alcaldes de los Munici- de hacer efectivas en el plazo de ocho
píos que en la adjunta relacion se e irc- dias contados desde el en que aparezca
presara no han remitido todavia al se- . la presente en el BOLETIN OFICIAL .

	ñor Iiispecior provincial de Sanidad la 	 También ha acordado dicho , señor

i. estadistica de Vacunación positiva o ne- ' Delegado el envio de comisionados a los
; gstiva, de cada uno de los sern.eafres del : pueblos que se citan para que reman

Liste de señores Jurados del partido ju- '; año 1920, que se les tiene relacionadas, dichos documentos.

dicial de Cabra, que han de cona pa_ i entre otras pur las circulares números ' Córdoba 20 de Abril de 1921,-n-aEl Ad_

recer en esta A.udienciz. el día 7 de '', 1 197 de 15 de Marzo último (Boastaner . ministrador de ContobucioneS P. D.,

Mayo próximo a las trece, para cono- i; Onrcii.s número f5, del 17), 111R ri
—A -e Luis Gutierrez..V. 0 B.*: El Delegado

eer de la causa seguida contra Simón 1. 28 tul enismo Ices (BOLETLN OFICIAL de Hacienda, Marín.

	

Isidoro Muñoz Navas, por tentiva vio- númeio 76, riel 81.) y1472, de 11 del 	 Municipios —Concepto —1.. bana... 

!a Oliva, en nombre de don Mariano
Robles vecino de Córdoba.

Se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia fecha Str
de Marzo de 1921, solicitando se le
concedan 28 pertenencias de la mina
tlenominada «Maria», de mineral plata

sita en el término de Hornachaelos , y

en terrenos de la finca llamada «La Ja-
vara», propiedad de la señora Viuda
del señor Espinola, término municipal
de Plornachuelos, cuyo registro le ha si-
do admitido por decreto del señor Go-
bernador de 11 de Abril de 921 salvo
mejor derecho, bajo la siguiente desig-

nación.
Se tendrá por punto de partida una

estaca puesta a unos cuarenta metror al
Norte 5.' Este de una encina aislada
que se encuentra en el angulo Norte Es-
te formado por la junta del camino que
desde Posada conduce al cortijo de La
Javara y el arroyo del Abogado y equi-
distante 120 metros aproximadamen te de

dicho arroyo.
Desde dicho punto de partida y con

una dirección Este 50, Sur se mediran
400 metros y se colocará la 1. estaca,
desde esta con dirección Sur se mediran
e.., Oeste se meditan 2e0 metros y se

colocará la 2.a estaca, desde esta con

dirección Oeste 5. 0 , Norte se mediran
400 metros y se colocará la 3

• 3 , desde

esta con direcc i 'n Norte 5 • 0 , Este se
meditan 200 metros y se colecará la 4.a
y desde esta con dirección Este b.° Sur,

se meditan 1.000 metros al punto parti-
da cerrando el pedmetro de las '28 per-
tenencias que se solicitan.

Los rumbos estan referidos al Norte

Verdadero.
que se publica de orden del señor

Gobernador por medio de este edicto,
para que en el término de 30 días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 19 de Abril de 1921.—E1
Ingeniero Jefe, Luis l'i spin.a y Capo.
-144».443,41).-41.44.44.4.94,641•45.41,110.4
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Núm. 1.611

lacióna'
Cabezas de familia

D. Rafael Alano Estrada
Rafael Corpar Leon
Nicoiás Córdoba Clucon

José Duran Valle
Vicente Flores Ruiz
Francisco 'Guerrero Corpas
Juan de Dios Lama Moreno

José Ilito;ales Pani

Estadistica de Vacunación

(Modelo núm. 1)

Núm. 1.623

e, por primer correo, debidamente confec-
cionadas. en impresos del modelo núme-
ro 1, las estadistieas q vecunacien de
refereacia, a.dvirtiendóles que en casa
de desobediencia liaran efectiva la mul-
a de 25 pesetas, con ja que ya estan

' conminados.

1`.25
125
37 50

196
r7 50

126
37 50
37 50
37 51
37 50
37 5f.te

125
.57 50

5(I
125
87 50

1K)

125

126

37 50
125
a7
17 50

Viso de los Pedroch 	 87 5-1
eeele00494.411.44.4.0e44.04.4>0444414

MIIIISTEC
REAL O ,DKN

21me Sr : Iniciada en Septiembre del
año 1916 la perturbación de los trans-
portes terrestres, Lié necesaria la crsa -
(ida, primero del Comité de Tranipor--
tes por ferrocar , il y después por fteg
orden de 23 de Noviembre de 1817 de
la Delegación Regia de Transportes, con
/as amplias facultades en la misma Rea l .
orden señ aladas.

Sucesivamente dicha Delegación Re-

gia dependió del. Ministerio de Abaste-
cimientos y de la Comisaria general de

Subsistencias, y en la actualidad y se-
ún to dispuesto en la Sección tercera

del Ri al decreto de la Presidencia del
Consejo de Ministros de 11. de Septiem-
bre de 1920, depende ele la Dirección
general de Obras públicas.

La situación actual de los servicios

ferroviarios no requiere la continuación
, de organismos especiales para su ínter-

annsrms-r~a --s--,r-ledinsraressiasssnasasiansteineasYsiseeseareauseassms.sesserissaanssfflägtafflsseasseaseer.~~ffle~deregertasssar_ettaiseenatidtmatiaase~monearseasses---

landeettials. 	 attl de ie N9rovlieadit die CiIrdebis 	 Nena. 97 25 de Abril do 1241

.....~~3711CO2Matyrzwifflekl~nPallWr~211128/C*R771~1.-tiaMeearneffleGaterneßlIVAMQVUreGerk~.4"219«112%7417trettUreieferrffer.2.7.8»,113PVIRteSCSIMPXT",.41,1941~WANAtMICtiNW.W-e,..,r

cunación de cada uno de les semestres
primero y segundo.

Adamuz
Aguilar
Belmez
lienamejí
Bujalance
C<fiete de las Torres
Conquista
Fer nan-Núñez
Fuente Tójar
Iznájar
Montalban de Córdoba
Motines
Palenciana
Pedroche
Pozoblanco
Pur blonuevo del Terribre
Puente Genil
Rambla (La)
San Sebastian de los Bailesteran
Santa Eufemia
Victoria (La)
Villafranca de Córdoba
Viso (El)

ea* 	 ...4»teeste.44444...

Igillliligng
PS ros

PROVINO IA DE CORDOBA
—:=:—

Circular número 1.590
Por el rano S-. Delegado de Hacien-

da han sido impuestas las multas cine a
ceinticateción se expresan a los señores
Alcaldes de los paeblos que tacabien se
relacionan al fi nal, por la falta de temí
sión de los padranes de urbana y listas
cobratorias de rústica, cuyas multas han

ll mes de la fecha (Bormeis OFICIAL

i

' mero 35, del JI), por cuyo motivo nue
vamente les oia erao se sirvan envianne

A al precitado-señor Inspector de Sanidad

Vacunacion del semestre primeros 	 g Posadas

Encinas Reales. 	
eblanco

No han remitido la Estadistica de Pliego de Cdidesbn

Vacunacion del semestre segundo. 	 Puente: Genil

Doña Menda. 	
Rute

No han remitido la Estadisnca de Va- 0 - Sebasteri de los BAlleseeros

Villa

Valenzuela

del
Viso de los P'droches

Concepto. — Rústica
Aguilar de la Frontera
Elaena
Beim r z
Cabra
Cañete de las Torres
Castro del Río
Encinas Reates
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
/ranciosa del Duque
iza ájar
Lucena
Luque
Montemayor
Montilla
Pedroche
Pazoblanco
Priego de Córdoba
Puente Genil
Rambla
Itute

S ibastiin de los Ballesteros
Santa Eufemia

125 	 vendeja, ni justifica la amplia delega-
cián de racultades a que queda hecha

87 u referencia, razón por lo cual,
125

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
17 50
37 50 disponer:

37 50 	 Primero. Que a partir delC)

17 50 mes corriente quede suprimida la Dek-

'del°

ea

4444
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Núm. 97 25 de Abril de 192l
A.pa

Ihtlegim callctza. de 	 rvieVitite134 4ea cato

n Regia de Transportes por ferro- 	 Sección Segunda
carril; y 	 Las Calles Alcaiä, Espinare°, Vado,segundo . Que pase a entender di- Huertas y los partidos de campo Carras-

•rectamente la Dirección general de ca y Llanos de Rueda, designandole dos
Obras públicas de los asuntos en que vocales para esta Sección, contribuyen-
entendía la Delegación Regia de Trans. tes post riqueza inmueble.
portes, con la facultades que a la pri- 	 Sección Tereeare
mera cnresponden según lo etablecido 	 Ei partido de cant .I0 Los navas, de-

;las disposiciones vigentes. 	 si äeri
De Real orden lo digo a V. 1. para

su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. I muchos anos.,

Madrid, 19 de Abril de 1921.
CIERVA

SeSor Director general de Obras pabli.
fas.

Gaceta 92 Abril 1924.
effle+eare)4~etee.••••••••44

CAYUNTAMIENTOS

gn ndose cuatro vocales a esta Sec-
ción, contribuyentes por riqueza inane-
ble.

Sección Cuarta
Los partidos de campo Barranco del

• Lobo y %cantor, designándose aeesta
Sección tres vocales contribuyentes por

• iqueza inmueble.
Sección Quinta

La Aldea de 8ileras, con un Vocal
ontribuyente por riqueza inmueble.

Lo que se hace público en cumplí-
miento y a los efectos del articulo 67 de
la nombrada ley cannidpal:-

Almedinilla 92 de Abril de 1921.—
El Alcalde, Juan Dilo:.
..411•4~1~444301.4~4~~44n110

uz.gacios
e
e

a.

'Y

PRIEGO
Núm. 1.612

Don José Ruiz Martinez Alcalde acci-
dental de esta ciudad.
Hago saber: Que ultimado el Padrón

le cédulas personales para el ejero
orriente, queda expuesto al público en
sta Secretaria capnular por término de
Icho dias hábiles que empezaran a con-
use desde el siguiente al en que apa -
ezca inserto este edicto en el Boaterni
/ocaso de la provincia, dentro de cu-
o pedodo pueden hacerse contra aquel
o reclamaciones que se crean oportu-
as.

Priego 20 de Abril de 1921.—José
'uiz.

FUENTE TOJAR
Núan Le08

on Antonio Sánchez 	 Alcalde
de esta población.

te té rmino, al vecino de esta ciudad den
Francisco Care-eteeo Navas, cuyos an.reS
de ser tiabidos sean puestos a disposi-
ción de este Juzgado con Stis ilegitimes
poseedores.

Dado en Montoro a diez y cebo de
Abril de mi/ novecientos veinte y uno.
—EI Juez, Rafael Criado.—EI Secre-
tario, M. López_

Senas de Le gal'inas
*Cuatro gallinas negras
Un gallo negro con algunas ,plurmas

blancas en la 'cola.
BUJALANCE
Núm. 1.616

Cédula ¿e cerzión
Vranciseo Rodriguer, Eugenio Po

tres y las diel y oedao o veinte personas
mis que estaban p resenciande lacar&
que don Flnr. t'g richez Macias le haela
al Rodriguez el doce de Marzo último,
en las obras del aTtinele, Virreino de
El Carpio; comparec r4a dentro del
término de cito días ante eete Juzga-
do, a reatar declaración en cansa 15-
921, sobre bureo

Buja/anee a diez y mueve da Abril
die mil novecientos veinte y uno.—El
Fecretario, Cayetano F. Trillo

FUENTE OB MINA
Núm. 1.515

Den milis noneillez Pérez, juez de pri-
mera inetancia interino de este par-
tido
Hago saber: Quo per José PulgarZe

Rodríguez., mayor de edad. cia ,ad , la-
brador y vecino de e fa villa, se ha in-
coado en este Juzgado expediente pala
¡UnitiCar a inscriaie u su nombre en el

te

POSADAS
Núm. 1.564

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este puedo.
Por virtud de la presente requisitoria

ruego y encargo a toda clase de Autori- •
dades, tanto civiks como Militares, y
policia judicial la husea y petate de lo
que al final reseno hurtado la noche
'del dia catorce al quince de los corrien-
tes vecino de esta villa Antortin Sile
Bonilla, de la finca nombrada Cádiz de
cate término; y-caso de ser habido sean
puestos a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ile,glaimos.

Así /o tengo acordado en el stintaaio
one instruyo con tal motivo ba¡o e; mi-
mero cincuenta de mil novecienios
veinte.
• Dado en Posadas u diez y seis -de
Abril de mil novecientos veinte„—Eit
Juez, Miguel Llamas Rosales.—EI Se-
cretario, Por Disposición: Rafael Fa-
bre.

SEÑAS
Una muia de 13 allos, alzada 1493,

centena oscura Raza Española, hierro
particular nalga -izquierda, y otro en la
derecha y ei de la Compania La a gri-
cola Espanola en forma de herradura
en la paletilla izquierda.

MONTORO
Núm. 1.567

Don Rafael Criado Piédrola, Juez Mu-
nicipal de esta ciudad y accidental de
instrucción, por defunción del propie-
tario de la misma y su paitido.

da

Hago s)ber: Que terminado el presn-
pesto extraordinario aprobado par el
Ayuntamiento y Asociados, en Junta

-municipal- del día 'O del actual, queda
expuesto al público por término de
lance días en la Secietaria de este
Ayuntamiento, a fin de . - que pueda F.e;y

&minado por los aecinos y oir las re-
mendones que contra dicho docutnen-
se presenten.
Fuente Tejar 15 de . Abril de 1921.=
ntonic. Sanchez.

ALMEDINILLA
Núm. 1.626

ai Juan Diaz Aguilera, Alcalde cons-
titucional de esta vila.
l-igo saber: Que el Ayuntamiento de
presidencia en su sesicn de ayer orad-
61a división del término en cinco
niones„ según la regla primera del
iculo 6 +3 de la vigente ley municipal
ra designacidri porsorteo de la jun-
municipal que con el Ayuntameerzto
de funeioear en esta villa durante el
a de 1920 a 1921, siendo la expresa-
división del modo siguiente:

Seccida Primera
Calles Plaza, Priego, Rio, Calvario,

'Carretera, Molinos, Acequia, Iglesia.
Llana y Medio, designandose dos vo• f

• cates a esta Sección, eontribuyentes por
diaueza i11:1/11,7ble.

CORDCEA
Núm. Le,127

Don Antonio Carreaca Fußez Volee-e,
Juez de primera instancia interiae
de esta-ciudad.
En virtad del presente, bao° saben

Que en este Juzgado y por la Secreta-
ría de don Te-odomi •o Fernández, se
instruye expediente a instancia de cien
flermógenes Cortbs Cano, como mari

-do y reprecentante legal de daga E.2loiea
Salb y Jiménez, sobre coneigeación da
mil cuatrocientas peseta ., con el fin de
que se decrete la cancele la inseripeidia
de la hipoteca anotada en este Regietro

•de la propiedad conetitaida que flan im-
puesta por la testamentaría de la fina-
da dore, Josefa Prieto Be raed, mujer
q--ne fub del finado don José sa 76 Jan-
quet, sobre la casa marcada con el-
tuero siete, de la calle Ba rqueroe, da
esta ciudad, en garantía al pag a dais
'francisco le la Cruz y Laque, de
quinientce sesenta escudos, o sean cin-
co mil seiecientes realce que le adeu-
daban a dicha señor y cuya obligación
debla sat isfaceso el dia veinte do Sep-
tiembre de mil ochocientos sesenta y
siete; habielndose acordado hacer saber
Por medio de este edicto al don Frare-
cisco de la Cruz y Laque, sus herede-
ros y causahabientes la consignación
del importe de dicha hipoteca, o Fea&
mil cuatrocientas pesetas, para que
dentro de cinco días comparezcan a
percibir dicha cantidad, si ya no la tu-
viesen abonada o en tro case a alegar
lo que estimen conveniente respecto a
ella y cancelació eolic tadeo
dolos que si no lo verifican les parari
el perjuicio que haya lagar en dere-
cho.

Dado en Córdoba a veinte y tres da
Abril de mil novecientos veinte y uno.
Antono Carrasco. El 8ecretario, pea
mi companere, Licenciado Pedro Per-
ández Pintado.

BUJALANCE
Núm. 1 .6 6

Don Joaquín P. Romero, Juezz de ins-
trucción de este partid,.
Por el presente edicto, ruego y en-

argo a todas las autoridades y agentes
,poliela judicial proceden a la bus--

a y rescate de las caballerías que a
ontinnacibn se expresara hurtadas en
a madrugada del ocho de actual, de la
nea S. Antele:o, de ente adtanino y de

a pertenencia de Facundo Muro

hez y Bartolomé Garcia Torrero; po-
ióndolas case de ,er habidas a diapo-
ción de -vete .largado con peseeclorea
egítimos.

Dado ea Bujalance a diez y nueve
e Abri de mil •novecientis veinte y
no--Joaquín P. Romero.—E1 Sacre-
he. Cayetano F Trillo.

elias de lee caballerías
Mulo capbn negro, cuatro afioe, mág

O marca.

Registro de /a propiedad. da este par
tido, el doarlaio de la siguiente finca
rústica:

Una baza de tierra al sitio del
rreguile., en este tórmin , de cabida de
dos fanega, equiva lentes a una hectá-
rea, veinte y 'oeladä reas y ochenta cen-
tiáreas y que*Iipla al Nene, tierras de
.Carnilo M'arillo; Sur, la de les herede-
ros do Mercedes Metrillo; Este, las de
Diego Galtete, y Pertiente, lee do Josb
Cortés y María M'Orillo, y no se le co-
nocen gravámenes..

La adquirió hace mis de cinco aftes,
por compra a Mereedes Mtirite C irté8
y se halla inscrita en el Registro de la
propiedad de eete partido a nombre de
Juan Murillo Aldana.

Y en cumplimiento de in que precep-
tata el articulo, cue.trecientos de le ley
Hipotecaria, se conveca a las _personas
ignoradas a quienes puede. perjudicar
ime.ripción de dominio pretendida, por
medio del presente edicto que ea pu-
blicará por tres voces en el 13ear.ofts
Oaroraa de esta provincia, a fin de que
en el término de ciento ochenta diez
comparezcan 	 "3.1-te Juzgado si qui9ic-
ren alegar en derecho; advirtieudoque
esta es la soguee:la ineareión.

Dado on Fuente_ ()bajuna a veinte y

I. 	 comodas las autoridadeS tanto civiles
Por ei presente ruego y encargo a to-

militares y &CV/S individuos de la poli-
cía judicial de la Nación precedan a la

busca de las gallinas que al final se re -
sellarán, hurtadas en /a noche del dio
diez y seis al diez y siete de loa corrien-
tes de la finca u Estación férrea", de es-

siete de Marzo de mil novecientos vein- 	 .Otro catorce anos, capa !parda, am-
te. —LuieGonei /ea Peras.% —.E I Sec reta- 	 .con el hierro de La Compañia Er
tia Manuei Prez. • 	 géniz Agrícola.

ex
el

o
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IFUETE OPEJUNA
Núm. 1.514

Don Luis González Pé rez, Jaez de pri-
arrua instancia interino de este par-

lido.
Hago. saber: Que por Acisclo Pérez

Alejandro, mayor de edrd, casade, jor-

malero. se ha incoado en este Juzgado
expediente para acreditar e inscribir en

-el Barigistua de la propiedad, el dominio
le la finca siguiente:

Una casa en la calle Corredera, de
resta villa, sin nnmero de gobierno ,. com-
puesta de tres cuerpos, dos habitaciones,
icocina, corral y cuadrealindando por,11
-derecha entrando con otra casa de Luis
Z,pata, por la izquierda con la de Juan
.A aatez, y por el fondo con tierras de
don José Pedrajas de la Fuente; cuya
finca adquirió hace más de cuatro anos
por compra a su padre político Antonio
,Mellado Rufo, ya diftuno, a favor del
cual se halla :msceita en el P:egisno de la
propiedad.

Y en cumplimiento de lo que precep-
-lúa el articulo cuatrocientos de /a vigen-
te ley Hipotecaria, se convoca a las per-
uanas ignoradas a quienes pueda per-
la fiear la inscripción de dominio paeten-
alida, por medio del presente edicto que
se l'ir:estará -Lees veces en el Boalar-re (»r-

acial. de esta provincia,.a fin de que en el
-Sérmino de ciento ochenta d'as, compa-
arenean ante este Juzgado si qais caen
allegar su derechoeadvirtiendo que esta,
2$ la segunda inserción.

Dado en Fuente Obejuna a ocho de
.Abril de mil novecientos veinte.—Luis
González Prez.--El Secretario, Manuel
-Pérez.

COP DOBA
Nm. l.6 t 9

Don Antonio Carrasco y Suárez-Vare-
•a, Juez de instrucción accidental de
esta capital.
Por el presente, en nombre de S. M.

l'el Rey (q. D_ g.), exhorto y requiero a
todas las autoridades y agentes de la
policia judicial para que procedan ala.
%inca y rescate de las mulas que al fi-
mal se reeeßan, hurtadas el tres del ac-
tual,. del cortijo El Lovatón, propiedad
de Julián Mulloz Mehedanoi: ponióndo-
las en su caso a dispcsición. de este Juz-
gado con los autores.

Dada en Córdoba a veinte y uno de
Abril de mil novecientos veinte y uno-
Antonia Carrasco.—EI Secretario,.Li-

enCied0 Pedro Fernández Pintado.
Reseßa

Una mula de nee año, l'41 de al-
!zuda, cepa eastea oscura, raza espaeo-

bociclara y casi bregada, lunares
accidentales costillares -

Otra mula de doce años, alzada
mapa castaZa, igual raza, raye. de mulo,
atruzad a simple, luna res b!ameos dorso
en.)achera, hierro Finix V al anea ia-
enierds ambos y 1,?, palmera, eesee ade-

:ereis.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 4 ist)

Pro Salvador Márquez ITebezto s, Juez
de prineela insemeia de este partido-
Higo saber: Que en e-te juzgado ha

promovido Manuel Alejandro .Mellad,
expedien! e para Pereditar el dominiç .
de la finca siguiente:

Una casa sin número, en la calle
Maestra, de esta villa, que linda -pOr la
derecha, eein otra de Ignacio Galvez;
por ta i7quiercle, ceo la de Matee . Bas-
tilda, y por-la espalda, cen el callejón
de 1a Frailee

Y un pedazo de terreno en el Fegun-
do trence de-Tejares, que fui de la de-
lieea } y  de esta villa. de cabida de
una fanega, que linda el Norte, camino
del Faroso; Este,. _Joid . Maria Hidalgo
Cárdena' ; Sur, Felipe Ortiz Ag-edano,
y Oeste, Joaquín tiureee Pneez,

Y en cumplimiento de lo que dispo-
ne e articulo ouat-ocientos de /a ley
liipotecaria„ se convoca a las personas
ignoradas a quienes rueda perjudicar
Je inscripeión de dominio pretendida,
a fin de que comparezcan en este Juz-
gado si qu i sieren alegar su derecho,
dentro de/ término de ciento ochenta
dis -advirtiendo que esta ea la segunda
inserción.

Dado en Fuente Obejuna a veinte de
Octubre de mil novecientos veinte.—
Salvador. Márquez —El Secretario, Ma-
nuel Pérez.

BAENA
Nirn.' .60a

Dan Diego Egea y Molina, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente se inteaesa de todas

las autoridades tanto civiles como mi-
litares y limites de la policia judic ial se
procedan a la busca y rescate de las al
bajas, metáeieo y efectos que se dirán,
sust-raidos en la noche del dia diez y
seis al diez y siete del actual de la case
de don José Joaquin Alcasaz del pueblo
de Luque, y habidos sean puestos a dis-
posición de este Juzgado con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legitima adquisón, pues
asi tengo acordado en sumario que ins-
truyo sobre robo número treinta y echo
del corriente ano_

Dado en Baena a veinte de Abril de
mil novecientos veinte y uno.—Diego
Egea y Mohna.--ElSeceetario, José San-
tafle.

Electos robados
Un bolso de plata de senoaa.
Un reloj con pulsera tic oro.
Unas sesenta a setenta pesetas_
Quince pesetas mas..
Un maatón de taranila grande.
Un pede zo de lienzo blanco como de

unas doce varas.
Unas cincuenta y cinco a sesenta pe-

setas.
Un par de botas negras bien usa-

das.
Un traje completo a cugeus e caba-

llero.
Uaa sombrero fiesible negra_

Administracin th hutinit
Cd/aciones y emplazamientos en

Materia criminal

Bajo los apercibimientos procedente.
. • , -non derecho, se cita o emplaza por

.los Jueces y _Tribunales respectivos e

das personas1 . que a continuación se
expreaana para que comparezcan eb;
da que se les sefiala o dentro del

otérmino que sedes fija, a cortar desde
la fecha de la' publicac Óri del amin-.-

.,..eio en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 1.78 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, • 886 des

,fiddigo de Justicia Militar y 63 de ¡a
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma--
mine.

natu-
ral de Martos, de cuarenta anos d e .
edad, soltero, arrier a y domiciliado úl-
timamente. en Granada, cu y as dernaq
circunstancias y actual paradero se ig-
noran, procesadó par hurto de caballe-
rías, comparecerá en tórtni to de di .z
alías ante,e1 iuzaado de lntrución de
Posadas a re lucirrie a prisión decratada
an sumario inlincto '291 . de 1920, con !a
prevención de que si no lo verifica será
-lechando Tebeide

;' 4 	 •e

LUQUE 	 Tafel; natural y-
a:ad/in rtre . oraia cuyo actual para-
dero se ignora, se cita para que en el
término de diez días com parezca ante.
el Juzgado de instrucción de Castro del
Rio a prestar declaración en el samario
que se instruye por bo de cerdos, baica
apercibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

Neim..1.619
DURAN MANILLA, Rabel, natural

de Carmona, de cincuenta arias de edad
viudo, jornalera, domiciliado última-
mente en Córdoba, cuyas demás cir-
cunstancias y actual pardero se igno-
ran; procesada por hurto de caballerias:
comparecerá en término de diez dias an-
te el- Juzgado de instrucción de Posa-
das a reducirse a prisión decretada en-
sumario núme ro doscientos once de
mil novecientos veinte, con la preven-
ción de que si no lo verifica será declaa
rado rebelde.

Núm. 1.634
RAMIREZ, Juan de Dios; natural die

Nueva* Carteya, cuyo segundo apePide
se ignora, de unos cuarenta y (-loa anos;
alto, delgado, • rubio, con una eieateia
en un ojo, vecino últimamente de Nue-
va Carteya; procesado en cerusa per ten-
tativa de robo; comperecerg ante el
Juegado de instrucción de Castro del
Río, para notificarle el auto de procesa-
miento y otras diligenciare apercibido
de que si no lo verifica será declarado
rebelde.
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• un saco; y
Dos ¡amoves. - . 	 _

.- POZCPLANCO
. 	 isiiiim. 1..64

Don Antonio Carooyan y Pascual, Juez
de-instrucción de este partido..
Por la presente ruego a todas laaeau-

toridades y encargo a loS.agentes deja
policia judicial, practiquen activas tililie

I

,..ree.ncias en la busca de un mulo que en
,ánnio de mil novecientos diez y, llueve

I tenia nes anos ,y inedia, 1.40 ;alzada,
: castano claro reaza espaäola, bosalbo,

a¡alado exilo-bragado, cebrado, confusa
. de los cuatro remos y raya de mulo erm-

aada,hierro del Fénix Aguicola -v-2• MUS-

. li) izquierdo., hurtado ta . noche del ,aliez
- y ocho al diez y nueve del sitio 'Loma
del , Moreno"., de este término, propiedad
de la vecina de esta villa Felisa Peralvo Ap

Pedrajas; y de se ser habida sea puesta e - 	 Nítin 1.618
a mi disposición,. .con las personas en CUENCA SERRANO, Rafael,
cuyo poder se encuentren si no acredi-
tan su legitima adquisición; pues asi lo
tä acoolado en sumario que instruyo con
tal motivo.. 	 . ,., ea

Dido en Pozobianco a veintiuno de
Abril de mil novecientos veinte y• ema.

Antonio Camoyän.--El Secretario judi-
cial, Carlos G. Loynaz.

L U C.F. N A
N dio; . 1U6ife

Da Franciseo Id casi yirRuie de .42.as-
troviejo. laicepajacto ien Destato y.
Zgez vean icio al .,;,en"eatte ., de e aa cita-
.1d.
Hago saber Que en-, an6ritos de , las

diligencias de ejecución de sentencia
firme recaida ea inicio verbal &in, pro-
movido por don Bernardo Fernandez
Moreno contra don ildefonso del Valle,
se saca a pública subasta por tértnino
de veinte dias, el inmueble siguiente:

Una casa sita en esta cuidad calle
San . Marcos la is. nchl i,.-egundo cuartel,
número cinco, que linda con otras de
Manuel Berii/los, Joaqtrinri Algar y Jo-
sé Contreras, justipreciada entuatrocien-

tas setenta y cinco pesetas.
. La subasta tendrá lugar el dia veinte

y site de Mayo inmediato veniderc a las
once de la reaüana, en la sala audiencia

del Juzgado mun ;cipal, Juan Jiménez

Cuenca doce, advirtiéndose que no se
a(naitirá postura alguna que no cubran
las dos terceras partes de la tasación;
que para tomar parte en la subasta los

f licitadores consignarán Previamente en
In mesa del Juzgado el diez por ciento
efectivo del valor del inmueble, sin cu-
yo requisito no serán admetidos; que no i
se han presentado ni suplido previa- t7
mente los titulo§ de propiedad de la .-i
lince que aparece libre de capitales de
curio y demás cargas perpetuas,

- Dado en Lucena a diez y nueve de
Abril dc mil novecientos veinte y uno.
Francisco Lucas y J.Wz de Castroviejo.
=Per mandato de su seinnia, Miguel
Aluna de Sotomayor.
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